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Cilil

VISTO;

Iil Concejo Municipal Provincial de LIca¡,ali, en Sesión Iixtraor.dinaria No
2019- tr,IPU.SO, DI'I, LIONORABI,tr CONCtrJO MUNICIPAI, DE I,A PROVINCIA

Ii UCAYALI de fécha zz de mayo del 2019,, y;

CONSIDERANDO:

Qrre, los Gobiernos Locales como parte del Llstado, tiene el deber.de
proteger a la fhrnilia y promo\¡er el matrimonio como Institución Natural y FLrndamental
cle la Sociedad de confolmidad con lo dispuesto en el ¡\rtículo 4" de la constitución política
del Perú.

Que, de conformidad en lo establecido en el ar.rículo 23go del Cócligo Civil,
a .egulación jurídica de la fhmilia tiene por finalidad conr.ibuir. a su const>lidación y

fortalecimiento, en aLrnonía con los principios y normas proclamadas en nuestl.a
constitución.

, Que, es política de la actual gestión, buscal.el bienestar.de la Comunidad
j Contaminina y Ucayalina, promoviendo pala ello entre otros aspectos, el fortalecinliento tle

las fámilias y la sociedad a tra\'és cle la Lrnión legal de las parejas deseosas r.le contraer
matrimonio y/o el permitil a aquellas otl'as palejas que asi lo deseen, la regular.ización de
su Estado cir,il, para la cual esta corpolación Edilicia ha pre'isto ller.ar- adelante la
celeblación del "Matlimonio civil comunitario"; a realizarse el día juer.es 2o de jLrnio clel
pl'esente año, considerándose la inscri¡rción a paltir de su pLrblicación hasta el 12 dejunio
del 20 r 9.
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De conformidad con Io establecido en el At.tícLtlo 9 inciso s), artículos 99
y,l.O de la Ley Or.gánica de Municipalidades, Ley N" qi9i2, el Concejo Munic\ral, por.
unanimidad y con dispensa del trámite de lectu.a y aprobación del Acta, aprobó lo .igri"nt",

TICULO PRIMERO. - APROBAR la Ordenanza Municipal para la celebración cle
trintonio Civil Comunitario.

dé€
C'vil
¡$l

Ia

ARTICULO SEGUNDo. - DISpoNER la celebración del Matrirnonio ci'il comunitario,
corr ocasión de conmemora.se las fiestas cle san Juan 20 19, dicho e.!,ento se llevará a cabo el

ía jue'"'es 90 de.iunio del zol9, a hol.as 1o:oo a.m. en el Auditol.i. Municipal, ubicado en
alle Mariscal Castilla con prolongación Amazonas S,/N cle la ciudacl cle Contamana.

ARTICULO TERCERO. - EXONERAR por única vez a los contr.ayentes de todo pago
quienes deberán adjuntar los sigtrientes r.eqLrisitos:

- Paltida de Nacimiento de ambos, r,álido hasta tres me¡jes de expedido
- Celtificado Negativo de Matl-ilnonio de ambos.
- Certificado Médico- Pr.e Nupcial de Ambos.

q,.- Cel'tificado Domiciliar-io de a¡nbos.
5.- Certificado de Consejería pr.eventiva de VIH/SIDA.
6.- Solicitud dir.igida al AIcalde.
7.- l)os testigos mayores que los contrayentes.
8 - copia fotostática ampliada c.le1 DNI cle ros contrayentes y los testigos, regalizados por la
notaria.

l - En caso de ser divo'ciados (as) p.esenta. par.tida de nratr.imonio con su r.espectiva
disolución del r.ínculo matr.imonial.
2 - En caso de ser'iudo (as) presentar particla de defunción cler (a) cónyuge fallecido.
g - En caso de ext.anje.os presental' carnet de Extr-anjería, certificar.lo de soltería o viudez
y partidas tr.aducido y legalizado en sLr consLrlado.

CantaD¡dtú, 29 de mayo dcl ga)fg.
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TICULO CUARTO. - ESTABLECER, como fecha para la insuipción cle los
ntrayentes, desde la publicación de la presente ordenanza hasta el miércoles t2 cle junio

el 20r9.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR al Ar.ea de Ilegistro Ci'il, la'er-ificación de la
clocumentación plesentada pol los contrayentes y el cumplimiento tle la pr-esente or'denanza
y a la oficina de Infbrmacion y com.nicación su publcación en el pizarrín Municipal y su
difüsión en los medios radiales v televisir,os.

Ilegístrese, comuníquese, publíquese y círmplase.
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ContamdDd, ez de nqct del zoto.


